
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Declarativo Responsabilidad Civil 

Rad. Nro. 11001310302320170001801 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, en el que se indica que al 
momento de convertir el depósito judicial ordenado, en favor del Juzgado Quince 
(15) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, la plataforma 
bancaria indica que el proceso 1100140035920180032400 no se encuentra creado 
en el despacho de destino, por secretaría ofíciese con destino a la dicha oficina de 
ejecución, para que realice las modificaciones pertinentes, a fin de que sea creado 
a su cargo el expediente No. 1100140035920180032400 y poder realizar en favor 
de este la conversión de dineros.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

C.C.R.  
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